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Mesa de Partes Virtual

Mediante este aplicativo realizará el registro y consulta de los documentos a través de
los siguientes módulos:

1. Ingreso Documento Virtual: En dicho módulo podrá ingresar un documento
administrativo en soporte electrónico, excepto los provenientes de entidades del
sector público que se encuentren en la Plataforma de Interoperabilidad del
FONAFE; documento que será verificado a fin de ser admitido para luego de ello
remitir a través de correo electrónico el número de registro como cargo de
aceptación o, el detalle de lo observado.

2. Consulta Tu Tramite: Este módulo permite conocer el estado del documento
admitido a través de la mesa de partes virtual debiendo ingresar el número y año
del registro de su documento.



Verificación de documento electrónico

Los documentos electrónicos serán RECIBIDOS en el horario de atención de lunes a viernes de 08:30 a 16: 30

horas, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

a. En caso de persona natural: nombres y apellidos completos, domicilio, y número de documento nacional

de identidad, o carné de extranjería del cliente, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a

quien represente.

b. En el caso de persona jurídica: RUC, razón social o nombre de la entidad y/o funcionario que lo suscribe,

la expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de

derecho.

En ambos casos:

• Lugar y fecha, así como su firma y sello en caso de tratarse de persona jurídica.

• La relación de los documentos y anexos que acompaña, debidamente foliados.

• Consignar número telefónico y dirección de correo electrónico, de contacto.



Verificación de documento electrónico

• Los documentos que no cumplan con los requisitos señalados serán observados 
de acuerdo con el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444 – Ley de 
Procedimiento Administrativo General y devueltos al administrado a través de 
correo electrónico, indicando de forma objetiva los motivos de la observación.

El documento electrónico deberá tener la siguiente característica:

a. Documento y anexos en un solo archivo en formato PDF que no

exceda de 40MB.

NOTA:
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Registro de un documento en la aplicación

Si el documento es conforme;

recibirá un correo electrónico con el

número de registro del trámite

documentario; caso contrario, se le

indicará lo observado.

Debe registrar todos los campos de

forma obligatoria, incluyendo los

campos de selección y adjuntar un

archivo con extensión PDF el cual

no debe exceder los 40MB.



Consulta de documentos

Mediante éste formulario puede

consultar el estado de su

documento ingresando el número y

el año del registro .




